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REGENCIA d e l  r e i n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D ECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. Baltasar Gemme y 
Fuentes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

.ÍTTAN PKTM.

Accediendo á los deseos de D. Víctor Ba- 
laguer,

Vengo en mandar que el nombramiento de 
Director general de Estadística y Vicepresi
dente de la Junta del ramo hecho en su favor 
por decreto de 19 del corriente mes se en
tienda en comisión, sin sueldo y sin honores.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  Prim.

ORDEN.
Ilmo. S r.: He dado cuen ta  á S. A. el R egente del 

Reino de la com unicación de Y. I. de 23 del co rrien 
te, en la que  solicita que el nom bram ien to  de D irec
to r general de E stadística y V icepresiden te  de la 
Ju n ta  del ram o q ue  le fué conferido p o r decreto  de 

del m ism o se en tien d a  en comisión, sin sueldo  y 
sin honores, con lo dem ás q ue  la m ism a exp resa ; y aj 
acep ta r S. A. accediendo á los deseos de Y. I. su  p a 
triótica y desin te re sad a  oferta, ha resuelto  se le d en  
las gracias por este acto de abnegación y generoso 
d esp rend im ien to , d isponiendo se in serte  esta reso lu 
ción en la G a c e t a  p ara  su deb ida p u b lic id ad .

De o rden  de S. A. lo partic ipo  á Y. I. p a ra  su co
nocim iento y satisfacción. Dios gu a rd e  á Y. I. m uchos 
años. M adrid  27 de Julio  de 1869.

P R IM .

Sr. D. V íctor B alaguer.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los restos de las facciones de la M ancha no h a 
cen fren te  á las fuerzas que les p e rs ig u en ; h u y en  en  
todas direcciones, y b u scan  su salvación en la esca
b ro sidad  del te rren o .

A lgunos Jefes, e n tre  e llo s .O re jita , se han escon
dido después de d ec la ra r d isueltas las facciones q u a  
m andaban .

Los V olun tarios de la L ib e rtad  de V illarrub ia  
de los O jos, en  un  reconocim iento que  p rac tic a ro n  
ay e r en la dehesa de Zacatena, batieron y d ispersa
ron  un  g rupo  de facciosos, cogiéndoles u n  caballo  y  
varios efectos.

De las facciones de León, d isuelta  an tea y e r la del 
Canónigo D. Ju an  José F ernandez , á q u ien  los suyos 
in ten ta ro n  d a rle  m uerte , quedan  sólo dos peq u eñ as 
p artidas ac tivam en te perseguidas por n u es tra s  co
lum nas, habiéndose presen tado  varios ind iv iduos de 
aquellas.

A yer á las siete de la m añana fueron pasados po r 
las a rm as en el pueblo  de Iglesuela dos ind iv iduos 
de la facción del cu ra  de A lcabon.

Fuera  de las de la Mancha y León, no consta ofi
c ialm ente la ex is tencia  de n inguna  otra p a r tid a  fac
ciosa.

E n el resto de la Penínsu la  no ocu rre  novedad .

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado central.
H abiendo pasado á otro destino el Oficial de esta 

S ecretaría D. V íctor Z urita, q ue  desem peñaba in te r i
n am en te  el cargo de Jefe del Negociado cen tra l de 
este M inisterio, el R egente del R eino ha tenido á bien 
d isponer se encargue V. S. del despacho del referido  
Negociado con el m ism o carác te r de in te rin id ad  con 
q u e  aquel lo servia.

De orden  de S. A. lo digo á Y. S. para  su  co 
nocim iento  y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. M adrid 30 de Julio de 1869.

ECHEGARAY.

Sr. D. M anuel A beleira. :

MINISTERIO DE ULTRAMAR; .

El Gobernador superior civil do la isla de Cuba 
participa que el 2 del actual llegó el vapor-correo pro
cedente de la Península.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
E n el expedien te  en que el G obernador de la p ro 

vincia de Zamora ha negado al Juez de p rim era  in s 
tancia  de aquella  capital la autorización p a ra  proce
sa r á M anuel Luis A lm araz, cabo de serenos de la 
m encionada c iudad  ,v del cual resu lta :

Q ue el 14 de Febrero  últim o, en  vista del p a rte  
que en  el m ism o dia pasó el cabo do serenos al t e r 
cer A lcalde de la c iudad de Zamora m anifestando 
que por h ab erle  acom etido Angel del C am po, y te 
m er que  sem ejan te  acto fuera algún princip io  de 
a la rm a , se hab ía  visto p recisado  á herirle , y por h a 
b e r  p resen tad o  el A lcalde de barrio  al herido en casa 
del expresado  te rc e r A lcalde se instruyó  la oportu 
n a  causa crim inal en averiguación de aquellos he
chos :

Que A ngel del Campo declaró  que en la referida 
noche se en con traba  en  com pañía de cuatro  amigos 
en la p uerta  de la ta b e r n a ; y  hab iéndoles intim ado 
el cabo de serenos que  se m archasen  á casa, el de
claran te  se dirigió á la suya , pero  les salió al en 
cuentro el m encionado cabo; y sin  que  m ediara  en tre  
ellos palabra ni cuestión  a lguna, le causó con un  sa 
ble  que llevaba la herida  que tenia en  la cara  :

Q ue tom ada declaración  á varios testigos, uno dijo 
que  hab ia  qido al cabo de serenos que  m andaba á su 
casa al herido Angel del Campo, y  que después lo lle
vaba  á la cárcel; y otros que este dijo al cabo que 
ten ia  que  hab larle  á solas; quejcuando  se acercó á él 
le dió u n  golpe con el pié en.el farol, rom piéndoselo, 
y  entonces el cabo de serenos le pegó con el sable, 
re su lta n d o  aque l herido:

Que el cabo de serenos M anuel L uis A lm araz d e 
claró  q u e  hab ia  herido  á A ngel del Campo en propia 
defensa, y  que al m an ifestar en el p a rte  que  dirigió 
al te rce r A lcalde de aquella  población que  tem ió 
que  este hecho fuese origen de alguna alarm a 9 sólo 
se p ropuso decir q ue  A ngel del Campo habia tra tado  
dé  desarm arlo :

Que según inform ó el A lcalde, al cabo de serenos 
por razón de su  cargo le era  perm itido  usar una p is
tola ó rew o lv e r de seis tiros, y  un sab le  en  lugar del 
chuzo que  llevan  los dem ás se re n o s :

Que en  este estado las cosas, el G obernador r e 
qu irió  al Juzgado p a ra  q u e  le p idiese la autorización 
si h ab ían  de co n tin u a r los p rocedim ien tos contra Ma
nuel Luis A lm araz :

Que el Juez, de conform idad con el d ic tám en  del 
Prom otor fiscal, p idió d icha  autorización; y  el Gober
nador, conform ándose con lo inform ado por la D ip u 
tación provincial, la denegó fundándose  en  que el 
cabo de  serenos de Zam ora, al cu m p lir los deberes 
adm in is tra tivos q ue  su destino le im p o n ía , no hizo 
m ás que  defenderse  de u n a  agresión ilegítima:

Visto el párrafo  once d e la r t .  8.° del Código penal, 
q üe  ex im e de responsab ilidad  al que  obra en cum 
plim ien to  de u n  d eb e r ó en el ejercicio legítimo de 
un  derecho, au to ridad , oficio ó cargo:

Visto el párra fo  cu arto  del m ism o artícu lo , que  
igualm ente exim e de responsab ilidad  al que obra en 
defensa de su persona ó derechos, siem pre q ue  con
cu rran  las c ircunstancias dé agresión ilegítim a, nece
sidad  racional del m edio em pleado p a ra  im ped irla  ó 
repe le rla , y falta de provocación sufic ien te  por p a rte  
del que  defiende:

C o n sid e ran d o :
1.° Que el cabo de serenos de Zam ora D. M anuel 

L uis A lm araz se hallaba desem peñando las funciones 
de su  cargo cuando fué acom etido á tra ic ión  po r 
A ngel del C am po, y  q u e  por lo tan to  al rechazarlo, 
haciendo uso de las a rm as que leg ítim am ente llev a 
ba, cum plió  con el deb er de  ev ita r  q u e  se u ltra ja ra  
y a tropellase  la A utoridad  que rep resen taba:

2.° Que so rp rend ido  A lm araz por la acom etida 
inesperada de A ngel del Campo, é ignorando sus in 
tenciones y las de sus am ig o s , que  cuando  esto s u 
cedía no se ha llaban  m uy d istan tes de aquel sitio, se 
vió precisado á usar de las a rm as en defensa de su 
persona: *

3.° Que b ien  obrara  A lm araz en cum plim ien to  de 
su  d eb e r ó en prop ia  defensa , en ám bos casos está 
exen to  de responsab ilidad , según disponen los p á rra 
fos citados del a rt. 10 del Código penal;

Conform ándom e con lo inform ado por la Sección 
de E stado y  G racia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Yengo en  confirm ar la negativa del G obernador. 
San Ildefonso vein ticuatro  de Ju lio  de m il ocho

cientos sesenta y nueve.
FRANCISCO SERRA NO .

El Presidente del Consejo de Ministros,
J uan P r im .

SUPREM O T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .

E n la villa de M adrid , á 5 de Jtm io de 1869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Lora del Rio y en la Sala prim era de la A udiencia de 
Sevilla por D. Francisco Romero y Abadía con D. P e - 
iro  Oliveros y D. A ntonio E nrique Montalvo, y como 
sitado de eviccion el A yuntam iento de aquella villa, 
sobre reivindicación de fincas; pleito pendiente ante 
Nos por recurso de casación interpuesto por el dem an
dante contra la sentencia que en 22 de Mayo de 1868 
dictó la referida Sala:

R esultando que D. Juan Sánchez Jerónimo fundó 
una capellanía por escritura de 20 de Setiembre de 1660 
en la iglesia de Santa María la Mayor de la villa de 
Lora del Rio , que dotó con diferentes bienes, y entre 
ellos y en prim er lugar 33 fanegas de cuerda de tierra 
para pan sem brar en tres h a z a s , y haza entre haza , en 
la pertenencia de la Mata de los F resnos, térm ino de 
aquella villa, con los linderos que expresó:

R esultando que en el año de 1755 se formó un ca
tastro  de fincas eclesiásticas en Lora del R io , en el 
cual, según certificación del Secretario de aquel A yun
tam iento, aparece registrada la capellanía fundada por 
Juan  Sánchez Jerónim o con una  pieza de tierra en el 
sitio de A renillas, de dos aranzadas, infructífera, apa
rente para o liv a r; otra en el sitio de las Romeras, de 30 
aranzadas, poblada de m onte, y otra de seis en el sitio 
del Sevillano, cuyos linderos se especifican:

R esultando que en los años de 1843 y 1847 el A yun
tam iento de la mencionada villa concedió á D. Pedro 
Oliveros Cano para descuajar y reducir á cultivo 60 y 
40 fanegas de tierra  respectivam ente, baldías y pobla
das de m onte en su totalidad, en el sitio de las C arrete
ras; y que medidas y amojonadas, se las cedió y traspa
só por escritura de 31 de Julio de 1854 con la obliga
ción do descuajarlas y pagar anualm ente el canon de 8 
reales y 12 m rs .:

Resultando que D. Pedro Oliveros Cano vendió en 
21 de Octubre de 1850 36 fanegas de dichas tierras á 
D. José A randa González: que este y sus hijos enajena
ron en 8 de Noviembre de 1861 á D. Antonio E nrique 
Montalvo 41 fanegas y media de tierra al sitio de las 
Carreteras , que le pertenecían por haber comprado 
parte de ellas á D. Pedro Oliveros y otra parte á los 
herederos de Doña Manuela L iñan; y que , por último, 
D. Antonio Enrique Montalvo adquirió en 29 de Mayo 
de 1864 de Doña Josefa A randa y de su marido Don 
Antonio Dana tres fanegas y media de tierra en el m is
mo sitio, que correspondían á la vendedora por heren 
cia de su madre:

R esultando que el Presbítero D. Francisco Romero 
Abadía, que dijo ser poseedor de la capellanía fundada 
por Juan Sánchez Jerónimo, cuyas cargas, según cer
tificación del Colector de la iglesia parroquial de Lora 
del Rio, venia satisfaciendo desde 1830, solicitó con pre
sentación de un testimonio de la escritura de fundación 
y certificación del catastro referidos, mediante á que sólo 
poseía una de las fincas de su dotación, que se procedie
se al deslinde y amojonamiento de las 36 fanegas de 
tierra  en tres hazas que la pertenecían en el sitio lla
mado en la época de su fundación la Mata de los F res
nos, el cual habia recibido después el nombre de las Ro
meras, y entonces se conocía con los de las Carreteras 
y de Cañada Montes; habiendo averiguado que se en
contraban próximas a la  vereda de las R om erasé in ter
poladas con otras hazas de la capellanía fundada por 
D. Francisco de la Carrera, siendo los dueños colindan
tes D. Pedro Oliveros, D. Enrique Montalvo y Doña 
Francisca de Vivas:

Resultando que señalado dia para la d ilig en c ia re  
opuso áello  D. Pedro Oliveros, por lo cual se sobre
seyó en el expediente; y que en 6 de Febrero de 1865 
el Presbítero D. Francisco Romero entabló la dem an
da objeto de este pleito contra D. Pedro Oliveros y 
D. Antonio Enrique Montalvo como defentadores de 
las 36 fanegas de tierra re fe ridas, exponiendo que, 
como obtentor de la citada capellanía, tenia el de
recho de reivindicar los bienes con que habia sido do
tada: que la fundación demostraba que una de las 
dos heredades asignadas habia sido la de 36 fanegas 
en la Mata de los Fresnos, término que, según el catas
tro de 1855, se titulaba de las Romeras, habiendo sufri
do en aquella cpoca una  detentación de seis fanegas, 
si no habia sido un error cometido al practicarse aquel: 
que dichas tierras se hallaban comprendidas en los 
terrenos que poseían los demandados, que se hallaban 
situados en el mismo pago designado en la fundaeion 
oon el nombre de Mata de los Fresnos, y en el catastro 
con el dedas Romeras; haciendo para demostrarlo dife
rentes reflexiones deducidas de los linderos de las.fin
cas y de los de las correspondientes á otras capellanías 
inm ediatas á la m ism a; term inando con la pretensión 
de que se-declarase que pertenecían á la fundada por 
Juan  Sánchez Jerónimo las 36 fanegas de tierra m en
cionadas que detentaban D. Pedro Oliveros y D. A nto
nio E nrique Montalvo, á quienes se condenase á devol

verlas al dem andante como poseedor de la capellanía, 
con los frutos desde la detentación:

Resultando que los demandados im pugnaron la de
m anda sosteniendo que no aparecía justificación cum 
plida de que el dem andante fuera poseedor de la cape
llanía, pues la certificación que presentaba sólo probaba 
que satisfacía las c a rg a s : que la escritura de fundación 
no era título bastante por no expresarse la adquisición 
de las 76 fanegas de tierra, por cuyo medio únicam ente 
podría adquirirse el convencimiento de que era dueño 
de aquellos terrenos: qué no era posible en tra r en la 
comparación de linderos por tratarse de tiempos tan 
antiguos; pero que desde luego se advertía una notable 
diferencia en cuanto á la cabida entre la fundación y el 
catastro , pues que según aquella constaba de 36 fane
gas y según este de 22, á que equivalían las 30 aranza
das; hablando la prim era de tierras cultivadas y el se
gundo de terrenos poblados de inonte bajo, lo cual com
probaba el abandono que quizás datase desde el tiempo 
de la fundación: que á los demandados les bastaba ju s 
tificar el origen de sus prédios, que lo estaba en los ex
pedientes de dación á censo, en los cuales se habían ca
lificado de baldíos los terrenos de las C arreteras; y que 
aun en la hipótesis de que fueran de la capellanía, ha
brían sido adquiridos por prescripción, puesto que ha
bia intervenido el justo título en el A yuntam iento, por
que le bastaba ver un campo inculto y sin dueño para 
reputarlo  baldío y disponer su disfrute en común, ó por 
dación ó censo; y en Oliveros, porque antes de obtenerlo 
por este medio los habia poseído y roturado arb itra ria
m en te , y estas roturaciones las am paraban las leyes, y 
porque además existia el trascurso del tiempo leg a l: *

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre la identidad de las tierras en cuestión y disfrute de 
ellas por los poseedores de la capellanía, y personado 
en los autos duran te  este trám ite el A yuntam iento de 
Lora del Rio , á v irtud  de la citación de eviccion que se 
le hizo autorizado debidam ente para sostener el pleito, 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que con
firmó con las costas en 22 de Mayo de 1868 la Sala pri
mera de la Audiencia de Sevilla, absolviendo á D. P e 
dro Oliveros, D. Antonio E nrique Montalvo y al A yun
tam iento de Lora, como citado de eviccion, de la de
m anda de D. Francisco R om ero:

Resultando que este interpuso recurso de casación 
citando como infringidas:

4.° La ju risprudencia establecida por este Suprem o 
Tribunal en sentencia de 19 de Agosto de 1845, según 
la cual no pueden destruirse hechos antiguos autoriza
dos en legal forma con pruebas practicadas en épocas 
posteriores; pues aunque la resolución de las A udien
cias en m aterias de prueba no podían ser objeto de ca
sación , debia distinguirse el caso en que dicha aprecia
ción fuera opuesta á la ley ó doctrina legal establecida, 
como la habia resuelto este Suprem o Tribunal en sen
tencias de 30 de Junio y 26 de Setiembre de 1859 y otras; 
y que siendo además doctrina v igente, consignada en 
sentencia de 25 de Octubre de 1864, que se especifiquen 
en los recursos de casación aquellas pruebas que hubie
ran  sido apreciadas con e r r o r , designaba en tal con
cepto el testimonio de la fundación y la certificación 
del catastro que determ inaban la cabida y linderos de 
los terrenos en cuestión;

Y 2.* Y resolviéndose con la absolución de la de
m anda que aquellos pertenecían á un poseedor en v ir
tud de la concesión que le habia hecho el A yuntam iento 
de Lora del Rio, la ley sobre baldíos de 1813, que exi
gía formalidades que no se habían llenado, y las demás 
disposiciones que como derivaciones de aquella se h a 
bían dictado:

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jau- 
m ar de la Carrera;

Considerando que la Sala sentenciadora no ha in
fringido las doctrinas consignadas por este Suprem o 
Tribunal en las sentencias que cita el recu rren te , sino 
que, teniendo en cuenta que ni la fundación de la cape
llanía ni el catastro de fincas eclesiásticas del año 1755 
se refieren á terrenos del sitio de las Carreteras, en el 
que se hallan los que poseen los demandados, y ap re 
c ia n d o  en  c o n ju n to  las pruebas sum inistradas por am 
bas partes, en uso de sus atribuciones ha estimado que 
el dem andante no ha justificado que las fincas que re
clama sean las mismas con que fué dotada la capellanía 
de Sánchez Jerónimo:

Considerando que las leyes sobre baldíos que se invo
can en el recurso son inaplicables á este p le ito , que no 
ha tenido por objeto el dilucidar si el A yuntam iento de 
Lora observó ó no las formalidades debidas en la ins
trucción de los expedientes de 1843 y 1847 , y en la es
critu ra  de cesión de 31 de Julio de 1854, sino exclusi
vam ente si el dem andante ha probado su derecho áunos 
terrenos que él mismo ha confesado no haberlos poseí
do jam ás á pesar de que hace más de 40 años que ob
tiene la capellanía, é ignora que las hayan poseído los 
anteriores Capellanes; por lo que le obsta la excepción 
de prescripción que subsidiariam ente le han opuesto los 
dem andados, como lo ha apreciado la Sala;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Francisco Romero, á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese 
á mejor fo rtuna, y en las co sta s , y lo acordado; devol
viéndose los autos á la Audiencia de Sevilla con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se in sertará  en la Colección legislativa, pa
sándose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os 
mandam os y firm am os.=  Sebastian González Nandin.=^ 
José M. C áceres.= L aureanode A rrie ta .= V alen tin  G ar- 
ra lda .= F rancisco  María de C astilla.=José María Haro..== 
Joaquín Jaum ar.

Publicación .= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Mauricio García, Presidente 
de la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la m ism a el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

M adrid5 de Junio de 1869.=Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L

DE DEPÓSITOS.

El dia 5 del actual, desde las nueve de la m añana á 
la una do la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 1.° de Julio último de los nuevos resguar
dos de la misma en que han sido convertidos los an 
tiguos depósitos de m etálico, y cuyas carpetas de 
señalamiento, que comprenden 96 depósitos, lleven los 
núm eros del 1.828 al 1.900 inclusive.

Madrid 3 de Agosto de 1869.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador,

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE FU É DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección se saca nuevam ente 
á pública y doble subasta , con la rebaja del 20 por 100 
de su primitiva tasación, el arrendam iento de los pas
tos del cuartel del Campillo , perteneciente á la A dmi
nistración de San L orenzo; cuyo acto tendrá lugar s il 
m ultáneam ente el dia 7 de Agosto próxim o, á la una  
de su tarde, en este centro directivo y en la A dm inis
tración de aquel Sitio , donde se hallará de manifiesto á 
los licitadores el pliego de condiciones.

Madrid 29 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vam ente á pública y doble subasta, con rebaja de un 20 
por 100 de su prim itiva tasac ión , el arrendam iento de 
los pastos y caza del cuartel de la Herrería, perteneciente 
á la Adm inistración de San Lorenzo; cuyo acto tendrá 
lugar sim ultáneam ente en este centro directivo y en 
aquella A dministración el dia 7 del próximo mes de 
Agosto , á la u n a  y media de su tarde, hallándose de 
manifiesto en ámbos puntos el pliego de condiciones.

Madrid 29 de Julio de 1869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — {

DIRECCION G EN ERA L DEL TESORO PÚBLICO. 
El dia 20 de Agosto próximo , á la una de la tarde, 

se celebra subasta pública sim ultáneam ente en la Ad
ministración económica de la Coruña y Depositaría de 
R entas de F e r r o l , con arreglo á lo dispuesto en orden 

I del Poder Ejecutivo fecha 15 de Junio ú ltim o, para la

enajenación de los metales y efectos de cobroría pro
cedentes de la suprim ida Fábrica  de Jubia.

La clase de efectos, su peso y precios mínimos p ara  
la subasta son los que se expresan á continuación :

DESCRIPCION.
Peso 

de los efectos.

Precio mínimo 
por cada 100 
kilógr amos.

Importe 

de cada lote.

Kilógramos. Escudos. Escudos.

LOTE NÚMERO d .*

37 planchas de lm ,40/0m ,35................................................
331 Idem  de 4®,40/03® ,5 ......................................................... 95

368 1.567,290 1.488,926

LOTE NÚM. 2.#

Clavos de cobre de 7 pulgadas la rgo .............
Idem de 10 id ................................................
Idem  de 11 id .............................................
Idem de 20 id .............................................
Idem de 22 id ............................................. i 85
Idem de 23 id ........................................
Idem de 14 id .........................................
Idem de 21 id .......................................

4.505,813 3.829,941

LOTE NÚM . 3.®

Clavos de aforro de 6 pulgadas largo . . .  
Idem de 2 1[2 id .................
Idem de 1 1 [2 i d . ..................
Idem de 1 Ij4  i d . ................
Idem de 1 id .................... 60
Idem de 3[4 id ..........................
Idem de Ij4  id ..........................
Idem de 37 m ilím etros...................................

6.530,532 3.918,319

LOTE NÚM . 4.a

3.288 torales de cobre de R iotinto, m arca c o ro n a ..
48 idem de id. de escorias afinado á punto de R iotinto

............ 39.142,400
.............  1.054,386

40.196,786

65
57,500

25.442,560
606,272

LOTE NÚM . 5.°

706 panales de cobre fino................................. 75
75
65
75

111 placas pequeñas............................................... /i/O .U ü  I , x o u  
• 3  71 7

Restos de fundición cobre fino........ .......................
13 placas g ra n d e s . ......................................................

O , i 1 /

58,500
O QQQ 7 ^ 0

Cizalla cobre fino .................. ............................... 70
a / .O O O ,  J u v  

210

47.934

LOTE NÚM. 6.a

Cobre viejo en cinco c a ld e ra s . ......................................................
Escoria de suelo de h o rn o s.................................... ......................... . . . .  1.540

60 
20 ‘

318
308

2.070

LOTE NÚM . 7.a

En varias piezas de b ro n c e ..............................................................
Estaño..,. .............................................................................................. .............  115,474

45
100
25

504
115,474
15,022C alam ino................................................  ................................. .. .............  60,087

1.295,561

T o t a l .......................................... 72.473014

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerra 
dos, acom pañadas de docum ento que justifique haber 
consignado en la Caja de la provincia de la Coruña ó 
Depositaría de F erro l, según los puntos del rem ate, la 
cantidad del 10 por 100 del inporte de cada proposición 
en metálico ó su equivalente en efectos públicos, con 
arreglo á las disposiciones v igentes, sujetándose para 
su redacción al modelo inserto á continuación.

Madrid 29 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Antonio Martínez Lage.

M délo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones pu

blicado en el Boletín oficial de esta provincia para venta 
de los m etales y efectos procedentes de las labores de 
cabrería verificadas en la Casa de Moneda do Jubia. se

compromete a adquirir, con entera sujeción acuello plie
go, los lotes cuyo núm ero, clase, precio é im porte se ex
presa á continuación:

NÚMERO 

délos lotes y clase.

PRECIO 
que por cada 100 kilógra

mos se ofrece.
IMPORTE

de cada lote.

Importe de los lo tes . . . . . .

(Domicilio, fecha v firmad

BANCO DE E SPA Ñ A .

Su situación en  31 de Julio de 1869.
a c t i v o . Eses. Mils.

/ Metálico   ............................................. 15.682.339’558
l Casa de Moneda.—

> )  Pastas de p lata  1.268.480’107 } Q mv qok.oik
► Idem de oro 2!57.345’238 í m  348

(Efectos á cobrar en
 ̂ este d ia ...................................................  376.426

Efectivo en las sucursales 1.268.785’229 \
Idem en poder de comi- (

sionados de provincias ».269.Bb6 3U
y ex tran jero s.................  1.000.78F095 '

21.754.157*257
E n poder de comisionados de provin

cias y extranjeros.— L etras................. 100.000
Cartera de M adrid............................   51.785.819’768
Idem de las sucursales............................. 929.202’599
Acciones de este Banco, propiedad del

m ism o....................................................... 153.037’953
Bienes inm uebles y otras propiedades. 674.324’793
Tesoro público: por intereses y am orti

zación de billetes h ipotecarios  13.200.161’341

88.398.703’711 
p a s i v o . — .

C a p i t a l ............................................    20.000.000
Fondo de reserv a ...........................    2.000.000
Billetes emitidos en Ma

d r id   22.926.620 ,
Idem emitidos en lassu- f 23.734.490

cúrsales.......................  807.870 {
Depósitos en efectivo en M adrid  7.076.694’327
Idem id. en las sucursa les......................  105.098
Cuentas corrientes en M adrid * 23.053.244’463
Idem id. en las sucursales.....................   d.481.914’842
D ividendos..................................................  595.991'410
Ganancias v nérdidas ! realizadas • • • 184.618’268Ganancias y perdidas j nQ realizadas> <£25.103’983
Intereses y amortización de billetes hi

potecarios.  .....................................  435.647’500
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de in te
reses y amortización de billetes h i
potecarios ...............................  8.231.175’670

Diversos........................................................ 1.274.725’248

88.398.703’711

Madrid 31 de Julio de 1869.=E1 In te rven to r, Lo
renzo Martin Gómez.=V.* B.°=E1 Gobernador, Cantero.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PR OVINCIA DE M ADRID.

A las doce del dia 11 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Velilla de 
San Antonio para arrendam iento de una tierra, núm e
ro 868 del inventario, de ocho fanegas de cabida, labor 
y regadío, sita en el punto llamado La Vega, proce
dente del clero, en quiebra de D. Francisco Soliveres, 
por térm ino de tres años y 40 escudos de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
la sección 3.a de esta A dm inistración y Secretaría del 
citado A yuntam iento , donde podrán exam inarle las 
personas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 2 de Agosto de 1869.= E i  Jefe económico, 
Manuel Cebollino y A guilar. —3

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado dem ostrativo del resultado de la su 

basta celebrada en este dia para la a d q u isi
ción de créditos de la Deuda del Tesoro  
procedente del personal, consigu iente á lo  
prevenido en la ley  de 31 de Julio de 1855.

Cambio lijado por la Junta para que sirva de tipo, 19,30 por 100.
PROPOSICIONES* PR ESE N TA D A S.

SUJETOS 

que han hecho las proposiciones.

Importe no

m inal. Cambio

D. Manuel de la Cámara 120.000 19,41
José G utiérrez........... . 200.000 19,23
Domingo V aldepeñas............................... 16.873 19
M arcelino P erez ......... 1.000.000 19,20
El mism o......................... 51.839 19.20
Martin P erez................. 1.500.000 19,20
Eugenio López............. 79.97! 19,20
José A rribas.......... 230.000 20,95
Eduardo G. de T orres.............. 40.071 19.40
Fernando D. L pez 11.620 19,82
Teodoro Rodriguez 100.000 19,49
El m ism o........................ 143.537 19,40
Bernabé M ayor........... 210.000 18,90
El m ism o........................ 300.000 18,90
El m ism o........................ 400.000 18,90
Meliton Ortiz................. 300 000 '18,74
El m ism o............ ........... 400.000 18,74
El m ism o........................ 1.000.000 18,74
Elias L o za n o ................ 55.495 19,10

PROPOSICIONES ADM ITIDAS.

Nominal. Cambio. EfectiYo.
INTERESADOS. — — —

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D. M eliton Or
tiz ............  300.000,)

El m ism o .. 400.000 ► 1.700.000 1 ‘874 31.858
El m is m o .. 1.000.000!I
B e r n a b é  |I

M ayor... 210.000 I
El m ism o .. 300 000 910.000 1 ‘890 17.199
El m ism o .. 400.000 |
Domingo Valdepeñas. 16.873 1 ‘900 320l587
Elias Lozano................ 55.495 1 ‘910 1.059-954
Eugenio López........... 79.971 1 ‘920 1.535*443
M a r c e lin o

P e r e z . . . .  51.8391 1.051.839 1 ‘920 20.195‘308El m is m o .. 1.000.000!
Martin P erez, parte

de 1.500.000............ 1.449.568 1 ‘920 27.831 ‘708

5.263.746 100.000

Madrid 31 de Julio de 1869 .= E l Secretario, P. s , Joaquín
González.— V.® B.“= E 1  Director general, Presidente , I>. S., Mo-
rales.

CONTADURÍA Y TESO R ER ÍA  CENTRAL
DE HACIENDA PÚ B L IC A .

El dia 5 del actual, y desde las diez de ia mañana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 
1.326 hasta  el 1.413, y correspondientes á suscriciones 
voluntarias realizadas en la Tesorería Central.

Madrid 3 de Agosto de 18ó9.=*El Contador, Agapito 
G ozálo.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.
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~  N OTAS.

1.* En este número están comprendidas 9.552 obligaoiones que han s u l o g ^ edfa PSe°unda’ sórie en adrante, porque amortizándose 
llegado á entrar en circulación, según resulta ^ s c a em s L n ™a C o mp a ñ í a  ha inutilizado los números correspondientes á las 
todas con arreglo á un mismo cuadro, al verificar dichas emisioríes h »“ >mp amortiZacion no se han presentado al reem-
obligaciones amortizadas de la primera emisión. De las designadas por ía suei
bolso 3.632. . realizadas Dor acciones suplementos de retrasos y obligaciones, la parte que ha reci-

*■’  ^  bido^or^subvencw^es ^ t a m W ^ e l  SS por 100 de beneficios de la explotación hasta el primer semestre de 1863 como reintegro al

3.* En^stasum a sólo se incluye el servicio ^.^as obligaciones afectas á f ^ u í d f f q u e  fep^sentVla'de'uda flVtantePl0taC1° n'
4..* En las cantidades que se reputan ne“® ^™ sepn cirouiac¡on gT9 obligaciones de las amortizadas que no se han presentado al reembolso. 
5.* Según el balance de esta Compañía, kilómetros 698 metros del ramal de unión de las estaciones de San Vicente y Atocha.
6 /  En este numero se hallan rf  dur̂ ato el allome 1867 la cantidad de 696.504 escudos 375 milésimas por intereses y amor-
7.1 De esta suma solo ha satis echola W  aceptación del convenio propuesto á los tenedores de dichos títulos.

. tizaeion de sus.obligac.o.íes, h , ^ u“  radúa la Compañía el coste de la doble via luego que el tráfico lo exija. 
o ’« w11 f S kÍ ® 1 1  lo iiv,pn de Zaragoza á Barcelona están comprendidas 19 que han sido amortizadas ántesde ponerse en circulación

de^as'sénes'íS, lí^y lil! Ehf la de Zaragoza ¿Pamplona hay 205 amortizadas por igual causa, y de las restantes. 29 no se han presen-

.„  a* cf ¡ .r o ’ haHaincluWa^a^ef^o'lbH escudos863^milésimas por el quebranto s u f r i d o  por la negociación de los valores recibidos
noria Cornañía pórTalubvencien de la línea de Tardienta á Huesca. La Compañía no ha recibido la subvención concedida á la de 

¿ Pamninna ñor haberlo cobrado directamente el constructor de aquella. ■ r .
a a Annmfp pct*  rnmnañía ha entrado en el período de explotación, reputa necesaria la cantidad que expresa para atender ada construcción 

dpi nnpntp s o b r e  el Ebro que ha de unir la línea de Zaragoza con la de Barcelona y eMrayecto de las Casetas a Zaragoza. 
aq ^p h/fpliminado de la subvención otorgada á esta Compañía la parte correspondiente á Ja línea de herida, a Sevilla, cuya concesión se

Además de la de Jerez al Trocadero sólo ha recibido la suma de 90.068 escudos £45 milésimas desde que adquirió la
cesión de la primitiva Compañía, la que percibió la parte que hasta aquella fecha le habia correspondido, 

j o r>o í>ctP número fueron amortizadas 603 obligaciones ántes de ponerlas en circulación. . . . . j  , , .  .
\ ¿  En dichas sumas se hallan comprendidas el importe de las 70.000 acciones y el producto ^C1° e m i t i d a s  con el objeto

de atender á la construcción de la línea de Mérida á Sevilla, cuyo valor forma parte de los £6.437./36 escudos 647 milésimas que figuran

45. Nolesulta*1teneí^esttf CompañhTdeiada^otante^sf bien e n /* p a s iv o  aparece un débito de 4.332.686 escudos 648 milésimas á favor de los
Hiios de Guilhou joven, de París, sobre lo cual pende litigio ante los Tribunales. , i r

46. No consigna cantidad alguna para el servicio de obligaciones por tener suspendido el pago del cupón de la misma, asi como la amorti-

47 L^Compañía consigna sólo en esta cifra el servicio de las obligaciones afectas á las líneas que tiene en explotación ; el de las restantes
está á cargo del constructor de las líneas de Gerona á Francia por Figueras. . ,

48 Por real decreto de 34 de Octubre de 4866 fuá anulada la autorización en virtud de la cual existía esta Compañía, y las cifras que S(
consignan en el estado se refieren á la época en que se dictó la expresada resolución. . , . , .  . .

49. Esta Compañía, en virtud del convenio celebrado con sus acreedores, va entregando las obligaciones en pago de los créditos que temí

En^sta^uma esta comprendido lo realizado por acciones, suplementos de retrasos, subvenciones del Estado, de las provincias de Vizcayí 
y Logroño y de diferentes pueblos, y 13.371,75£ escudos á que asciende el valor de las obligaciones entregadas por la Compañía en pagc

£4. E neia Ucantfdad°expresada se incluye la parte de subvención recibida por cuenta del material del ramal de Belmez.
££. De las 4.640 obligaciones amortizadas, lo fueron 409 ántes de ponerlas en circulación; y de las 4.434 restantes, 59o no se han presentad(

£3. En^esla^ifra'sólo se comprende el importe de 4££.070 cupones de obligaciones puestas en circulación por la Compañía. Nada se consigm
p o r  a m o r t iz a c ió n  d e  las  m ism a s . i i. i j  i t.

£4 La Compañía incluye en su deuda flotante 6.£91.465 escudos 400 milésimas como saldo a favor del contratista general de las obras.
£5. La cantidad que se consigna es la satisfecha dentro del año por la Compañía á cuenta de los intereses de obligaciones y amortizacior 

de las mismas.

£6. Las acciones emitidas por esta Compañía, con arreglo al pliego de condiciones a que se renere iey ae concesión ae esta obra, lo fueron
al 75 por 400 de su valor nominal, á excepción de las entregadas al concesionario de la misma por el valor de las aportaciones hechas
á la Sociedad. , . * _ _  _ , - , . ■ . , ■ '

£7. Además de la subvención otorgada por la ley de 5 de Julio de 4867, tiene esta Compañía derecho por la misma al abono de 50.000 escudos
por cada 4.000 hectáreas de terreno á que acredite haber extendido el beneficio permanente del riego a consecuencia délas obras eje
cutadas ó que ejecute entre Escatron y el mar.

£8. Si bien esta Compañía no resulta que tenga deuda flotante representada en letras y pagarés , de su balance aparece una deuda por obras 
honorarios, anticipos y cuentas corrientes de 660.34£ escudos 481 milésimas. # '

£9. Además de los kilómetros en explotación de via fluvial en el Ebro desde Escatron al mar, existen 76 en canales de riego.
30. Esta suma la reputa necesaria para las obras de riego, reparación del canal y enjugar su deuda.
31. Ha consignado esta Compañía en sus estatutos el capital social, computando las acciones emitidas, el anticipo consignado por las leyes

de £5 de Abril de 4856, 4£ de Junio de 4859 y 48 de Junio de 4863, y las obligaciones que tiene,derecho á omitir.
3£. Auxilio reintegrable acordado á la -Compañía p®r estas leyes y la de 41 de Julio de 4866.
33. Esta Compañía tiene además 99 kilómetros de acequias principales, y 3.000 de distribución y desagüe.
34. Se hallan comprendidos en esta suma los anticipos de subvención hechos á la Compañía por la linea de Valencia á Tarragona, y las can

tidades percibidas á cambio de la garantía de interés de la de Jativa al Grao de Valencia.
35. De las 17.00£ obligaciones amortizadas, hay pendientes de pago 3.513.
36. Esta Compañía tiene en suspenso el servicio de sus obligaciones, habiendo destinado el sobrante de la explotación á la continuación de

las obras de la línea de Valencia á Tarragona.
37. Con las obligaciones que aparecen emitidas por esta Compañía tiene que recoger las que existen en circulación de las negociadas por la

Sociedad de los ferro-carriles de Montblanch á Reus y de este punto á Tarragona.
38. De este número hay 495 sin pagar. r
39. En esta cantidad se halla comprendida la de 4.573.837 escudos 385 milésimas que adeuda a esta Compañía la general de Crédito en Es-

paña en liquidación.
40. Aunque esta Compañía no tiene deuda flotante representada por préstamos ó anticipos, adeuda por diferentes conceptos, según su estado

de situación, la suma de £.694.904 escudos.
44. En esta suma incluye la Compañía la que necesita para cancelar sus deudas.
4£. Esta Compañía nada consigna para el pago de intereses y amortización de sus obligaciones que  ̂tiene en suspenso.
43. Incluye la Compañía en esta cifra todo lo recibido por subvención directa, por garantía de interés y por capitación de este.
44. En las 4.604 obligaciones amortizadas se hallan pendientes de pago 477, de las cuales 33 pertenecen á la primera emisión y las restantes

á las demás.
45. Esta Compañía tiene suspendido el pago de los intereses y amortización de sus obligaciones,
46. Recibe la subvención en £0 anualidades, con arreglo á las leyes de concesión.
47. En esta suma se hallan incluidos, además de lo recibido por subvenciones directas, 848.17£ escudos 381 milésimas como anticipo á cuen

ta de lo que ha de percibir por la línea de Orense á Vigo.
48. Se hallan comprendidas en este número 108 obligaciones que han sido amortizadas ántes de ponerlas en circulación.
49. Esta Compañía, si bien no consta en sus estados que tenga deuda flotante representada en préstamos ó anticipos, aparece una deuda por

obras é intereses de acciones y obligaciones de 4.816.7£9 escudos.
50. La explotación de la línea de Medina del Campo á Zamora presenta un déficit de £6.830 escudos 40£ milésimas sobre sus productos por

las adquisiciones de material que han verificado.
51. Ha recibido esta Compañía, además de la subvención directa, 515.410 escudos 718 milésimas por la garantía de interés.
5£. La emisión de obligaciones verificada por esta Compañía no puede llevarse á efecto sino en proporción á la cantidad ingresada en caja 

procedente de las acciones.
53. En el balance de esta Compañía resulta hallarse adeudando por obras la cantidad de 197.697 escudos, y por anticipos £00.000 escudos.
54. Las subvenciones otorgadas á esta Empresa se detallan en los artículos 3.°, 4.°, 5.8 y 6.° de su escritura social, fecha 6 de Febrero de 1842,
55. En esta suma se halla incluido el valor de las 3.500 acciones que se reconocieron por el art. 35 de la escritura social á los fundadores de

las mismas. Las £.000 restantes fueron emitidas á la par entre los individuos que se adhirieron á la referida escritura social.
56. Esta Sociedad se presentó en quiebra en 14 de Febrero de 4865.
57. Se hallan incluidos en esta suma, además de lo realizado por acciones y obligaciones, 4.£65.015 escudos 393 milésimas por los empréstitos

realizados hasta la fecha por esta Compañía.

Madrid £8 de Mayo de 4869.=El Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio, José Echegaray.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo en £ de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

48 Aniceta López............................ Canillejas.
49 Angela Costarar........................  Briviesca.
£0 Amparo Mayans........................ Valencia.
£1 Berardo T arrega .....................Alcira.
££ Ciriaco Espeso.......................... .. Valladolid.
£3 Cayetano Orúe...........................Arroyo.
£4 Encarnación Angosta Cartagena.
£5 Evarista Gorjon......................... Pereña.
£6 Emilio Melero.............................Campo de C.
£7 Eleuteria Perez...........................Pinto.
£8 Felipe González.......................... .Salcedillo.
£9 Francisco G arcía ..................... Berga.
30 Francisco Fernandez................ Santander.
31 Francisco Teullerat...................San Sebastian.
3£ Hipólito Got.................................San Sebastian.
33 José de Osuna............................ Alcalá de He

nares.
34 Julián Zamora............................  Villarrubia.
35 Luis Campos...............................Alicante.
36 Martin Carbonell........................Montevideo.
37 María Jesusa Ruiz . . . . .  Santander.
38 Mónica Moreno   San Clemente.
39 Mariano Alvarez........................ La Granja.
40 Pedro Alonso.  .........................Ubeda.
41 Rogelio Moreno   Marcilla.
4£ Simón Arieta................  . . . . .  Irún.
43 Salvador Savater      Ubeda.
44 Tomás García............................. Novelda.
45 Tomás Marcos.............................Calatayud.

Madrid 3 de Agosto de 1869.— E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.____________________________

ALCALDÍA POPULAR DE BADOLATOZA.
D. Francisco Morales Santaella y Santaella, Alcalde 

primero popular de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante por haber re

nunciado el que desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, dotada con el sueldo de 5£5 es
cudos anuales pagados de fondos municipales, se anun
cia al público por término de un mes, contado' desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de esta Municipalidad, conforme á lo preve
nido en el art. 400 de la ley municipal vigente.

Y para conocimiento de todos se fija el presente en 
Badolatoza á £6 de Julio de 4869.=Francisco Morales.«= 
Por mandado de S. 8 ., José Honorato, Secretario.

___________________  B—30—4

SOCIEDAD v a l e n c ia n a  d e  c r é d it o  y  f o m e n t o .
Estado de situación en 30 de Junio de 4869.

Eses. Mils.
A C T I V O . ------------------- *■

A cciones emitidas: 58 por 400 por cobrar. £.900.000
Caja.................................................................  307,6£E
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 97£.50£,85C
Fondos públicos, precios de adquisición. £.884.735,451
Inmuebles............................. ...... .................  34.489,70(

Eses. Mils.

Moviliario..................      3.488,700
V arios............................................................  499.£94,855
Ganancias y pérdidas.................................  £40.484,059

T o t a l .............................  7.534.703,£4£

Depósitos de valores  ^ ' ® 0  j S49.g17)80ü
Garantías de prestamos. . .  58.£87,500 S _ _ J _

S u m a  t o t a l ...................  8.084.6£0,74£

PASIVO.
Capital.   ....................... . ..........................  5.000 000
Acreedores diversos.............................. 4.399.305,46£
Efectos á pagar ........................... ............  £.400
Obligaciones emitidas......................................  93£.800
Cuentas corrientes......................................  70.309,964
Fondo de reserva.....................................    4£9.887,816

T o t a l .............................  7.534.703,£4£

Depósitos de valores  494.630 ) k/q 047 Non
Garantía de préstamos  58.£87,500) ' 5

S u m a  t o t a l ...................  8.084.6£0,74£

Valencia 30 de Junio de 1869.— El Subdirector, E. 
de Velasco.=El Interventor, Vicente T. Fillol. X —3£

BANCO DE PAMPLONA.
Su situación en 34 de Julio de 4869.

Reales. Cénts.
ACTIVO. — -----------------

Existencia j En metálico. 4.764.807,43 ) Q Ám ÁQ
en caja. I En billetes.. 4.905.300 j

Efectos en cartera........................................  £.£38.909,33
Préstamos con garantía.............................. £.07£.460
Gastos de instalación..................................  8£.678,68
Moviliario.....................    38.544,57
Sueldos y gastos generales  .............  £6.936,37
Corresponsales deudores................................... 849 59£,50
Diversos........................................................... £34.646,55
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña............................................................ 4.434.£57
Bonos del Tesoro............................ ..........  460.000
Cupones descontados..................................  467.974,£5

40.936.773,68
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 8.945.570 ) ,n oon
Idem voluntarios (id .).. .  38.840.£60 i ‘ °*

T o t a l .....................  58.66£.603,68

PASIVO.
Capital.............................................................  4.500.000
Billetes emitidos..........................................  4.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Pamplona................................................... 903.495,7(
Corresponsales acreedores.........................  345.560,6(
Dividendo por pagar.................................... 4.030
Efectos á pagar................................... 36.800
Fondo de reserva.............................. ££.500
Consignaciones voluntarias en metálico. 307.838
Beneficios y pérdidas..................................  430.385,31

R eales Cénts.

Diversos..........................................................  709.470,50
Acredores por cupones de billetes hipo

tecarios.......................................................    6.993,49

40.936.773,68
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales) 8.91S.570 j 47.m 8 3 0
Idem voluntarios (id .).. .  38.840.£60 í

T o t a l .....................  58.662.603,68

El Director gerente, Tomás Iturralde.=El Contador. 
Ulpiano Irayzoz. X —£49

PROVIDENCIAS JU D ICIALES.
P or el presente y  en virtud de providencia  del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del C en tro , refrendada por el Es- 
cr ibano D. Donato T o le d o , dada en los autos de concurso de la 
antigua casa de com ercio domiciliada en esta capital bajo la ra
zón social R ossi, Gosse y  com pañía, se con voca  á junta general 
de acreedores, que tendrá lugar en la sala-audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo en que lo está la de este territorio el dia 4.° de 
Octubre del presente año si no fuese fe r ia d o , y en tal caso al 
siguiente dia á la misma h o ra , con  el fin y  objeto de que puedan 
enterarse del espado del concurso y  d e .la  memoria que deberá 
presentar la sindicatura del mismo en vista de los docum entos 
presentados y  que se presenten, y proceder después á la clasi
ficación de créd itos ; y  se previene á los a creed ores :
. 4.® Que es la útima convocatoria que se les hace.

2.° Que cualquiera que sea el número de ellos que concurra 
á la que ahora se cita, será válido todo lo que en ella se acuerde.

3.° Que en lo sucesivo no se citai á más que en los periódicos 
de G a c e t a ,  Boletín y  D iario de Avisos de esta capital para la 
convocatoria  á nuevas juntas; entendiéndose con los apoderados 
y  representantes que hubiesen legitimado su personalidad res
pecto de los presentes, y  con  el defensor de ausentes nom brado 
en los autos respecto á los que no hubieren com parecido por 
ausencia ó ignorancia.

Y  4.* Que solo tendrán en la junta admisión los que com pa
rezcan por sí ó por medio de apoderados con  su personalidad 
legalmente autorizada.

Madrid 30 de E nero de 4 869 = D o n a to  Toledo. X — 24 7

P or providencia  del Sr. D. Isidro Autran , Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia 
del distiito del Hospital de la misma, se hace saber que á dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, ha correspondido por repartí 
m iento el concurso voluntario en que se ha presentado D. Pas
cual de Gal vez y  Escorihuela, vecino y  del com ercio de esta v i
lla, habitante cálle de la Montera, núm. 55, tienda, en el que so 
licita quita y  espera. Y  en su virtud, cum pliendo con  lo que prer 
viene el art. 507 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha manda
do con vocar á junta de acreedores para que los que lo sean del 
concursado se presenten con el título de su créd ito ; bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo contrario en el dia de la 
junta que tendrá lugar, según el señalamiento hecho al efecto, el 
dia 9 de Setiembre próxim o, á la una de su tarde, en la sala-au
diencia del referido Juzgado.

M adrid 5 de Julio de 4 869. X — 220

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro M endiri y  López, 
M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y J u e z  de 
prim era instancia del distrito del Congreso de la misma, refren
dada por el Escribano D. Luis V illanueva, en autos ejecutivos á 
instancia de D. Cristóbal Cabello y  Mohedano contra Doña Emi
lia Martin de Soler sobre pago de 4 0.740 r s .y  costas, se ha acor
dado la práctica del requerimiento al pago por m edio de cédula 
al E xcm o. Sr. Alcalde prim ero popular de esta capital por 
ignorarse el paradero de la ejecutada.

En su con secu encia , y  verificado que ha sido en este dia 
d icho requerim iento, se anuncia por m edio del presente, de 
con form idad  con lo que se previene en el párrafo segundo del 
artículo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 2 de Agosto de 4 869.=M endiri y L o p e z .=  Luis V illa- 
nueva. X — 224

D. Ildefonso San Millan, Juez de prim era instancia de Lo
groño y  su paitido.

Por el presente edicto hago saber que habiéndose presen
tado en concurso voluntario D. José P u e y o , vecino  y  del com er
cio de esta cap ita l, se ha acordado en providencia  de esta fecha 
fijar los oportunos anuncios en los sitios públicos acostumbr ados, 
en el Boletín oficial de esta provincia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
á fin de que dentro del térm ino de 20 d ü s , y  á contar desde el 
en que tenga lugar su inserción en dicha G a c e t a ,  com parezcan 
en este Juzgado todos sus acreedores por sí ó por m edio de P ro
curador autorizado con p od er bastante, presentando al efecto 
los títulos que justifiquen sus respectivos créd itos ; en la inteli
gencia de que pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

D ado en Logroño á 30 de Julio de 4 869 .= lld e fon so  San M i- 
llan .= P or mandado de S. S., Angel Muro. L— X — 4

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Sigüenza.

P or el presente segundo edicto cito y  llamo á D. Alejo Izquier
d o  , contra el que estoy procediendo criminalmente com o có m 
plice de conspiración carlista, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde este de la fech a , com parezca perso
nalmente en m f Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad á 
defenderse de los cargos que le resultan ; pues si asilo hiciere le 
oiré y  guardaré justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo 
sustanciaré la causa en su ausencia y  rebe ld ía , entendiéndose los 
autos y  diligencias con los estrados del Tribunal, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 24 de Junio de 4 869 .=F elipe  Antonio 
de A rru c h e .= P o r  m andado de S. S., Santos Cardenal.

Señas de D. Alejo Izquierdo.
P resb ítero, de estatura regular, sólo algo grueso y  bastante 

m oreno, de unos 26 años de e d a d ; es Catedrático de este Se
minario de lengua hebrea, y  residente en Campillo de Molina.

S— 4

D. Lázaro de Elexa’d e , Juez de prim era instancia de la in
victa villa de Bilbao y su partido.

P or este tercer edicto c ito , llamo y em plazoá Emeteria Gar
cía , natural de la anteiglesia de Morga y  domiciliada que fué en 
la de A ba n d o , de estado casada, de profesión lavandera, con 
tra quien eD mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por 
atribuírsela estafa de varios efectos entregados para la limpieza, 
para que se presente en la cárcel de este partido en el término 
de nueve dias á responder á las preguntas que se le hicieren 
por lo resultante de dicha causa; que si así lo hiciere se la oirá 
y  hará justicia ; bajo apercibim iento de que no presentándose 
en dicho térm ino se seguirá la causa en su reb e ld ía , y  los autos 
y  diligencias se notificarán en los estrados, parándola el mismo 
perjuicio que si se hicieren en su persona.

Bilbao 26 de Junio de 4869.=Lázaro de E !ex a ld e .= P or m an
dado de S. S., Gervasio de Urresti. B—4

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente prim er edicto y  pregón llamo y  emplazo á 
Ramón Sánchez, vecino de Ruiseñada, para que en el térm ino de 
nueve dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G aceta de M adrid , com parezca personalmente en 
este Juzgado para ser notificado del auto dictado p or S. E. la 
Audiencia de este territorio á consecuencia de causa seguida 
contra el mismo por lesiones á Francisco Fernandez, y sufrir en 
la cárcel del partido un mes de arresto m ayor que le ha sido 
impuesto; apercibido que de no verificarlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 30 de Junio de 4 869 .=José  Celestino 
de la C uesta .= P or su m andado, P edro Perez Fernandez T — 2

D. Pablo M oreno, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
T oledo y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio Bonal An- 
guita, natural de Jaén, hijo de Manuel y  de Teodora, de 23 a ños 
de edad , soldado que ha sido del quinto escuadrón del regi
miento de caballería de Talayera, tercero de cazadores, para 
que dentro del término de 30 dias com parezca en este m\ Juz
gado á defenderse de los cargos qne le resultan en la causa cri
minal que se sigue por delito de usurpación de estado civil, ven
d iéndose bajo el supuesto nom bre de Ildefonso Tomás García y 
Jim énez, com o sustituto para el servicio militar por Pedro La- 
lande y  R uano, quinto por el cupo de Alameda de la Sagra, en 
esta p ro v ir c ia , en el reemplazo de 4 864; pues si se presantare 
se le oirá en justicia, y  de no verificarlo se seguirá la causa en 
su ausencia y  rebeldía, y  se entenderán los autos y  diligencias 
con  los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Toledo á 25 de Junio de 4 869 .=P ablo Moreno.= 
P or su mandado, Bonifacio Lozano. T—l

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, refrendada por el actuario 
D. Antonio Márcos y  García, se hace público por medio del pre
sente que D. Vicente García Sánchez, Subteniente del primer 
batallón del regimiento de Tarragona, núm. 8 de infantería, hijo 
de D. Antonio y  de Doña Leonarda, natural de un pueblo de la 
provincia de Toledo, cuyo nom bre se ignora, falleció abintestato 
en Santa Clara de la isla de Cuba en el año próxim o pasado de 
4 86S, y  se llama por este segundo edicto á cuantos se crean con 
derecho á heredarle para que dentro del término de 20 dias 
com parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía á deducir las accio
nes de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4.° de Julio de 4869 .= A u tra n .= A n ton io  Márcos.
M—X—2

En virtud de providencia  dictada p or  el Sr. D. Juan de 
Igneson, M agistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de 
prime<a instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á D. Mariano Soldevilla , D irector que ha 
sido del Banco Peninsular Hipotecario, para que en el término 
de nueve dias se presente en dicho Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra él se si
gue por mi testimonio sobre estafa; apercib ido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y  contumaz, y  continuarán los 
procedim ientos parándole el perju icio  que haya lugar.

M adrid 2 de Julio de 4 8 69 .= É l actuario, Narciso Tribaldos.
M— 45

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SE SACAN A PÚBLICA SUBASTA EXTRAJE
dicial en la villa de Puigcerdá, ante el Notario de la 

misma D. José Traver, el dia 46 de Agosto próximo, á 
las doce del dia señalado, las dos fábricas juntas ó se

paradas pertenecientes á los Sres. Mitjavila hermanos 
y compañía, que radican en la villa de Llivia, provincia 
de Gerona, partido judicial de Puigcerdá.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
casa del mismo Notario Sr. Traver.=José Mitjavila.

X —£48

LA HERCULANA.—EL CONSEJO DE ADMINIS- 
tracion de la misma, con arreglo al art. 49 de los 

estatutos, convoca á junta general extraordinaria el 
miércoles £5 del corriente, á la una de la tarde, en la 
casa social, Jesús y María, £5, principal, para tratar del 
estado financiero de la Sociedad.

Madrid 3 de Agosto de 4869.=E1 Director, M. Bravo.
X — £ £ £ — 3

GACETA DE MADRID.

SE SU SCRIBE 
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos (antigua 
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París , C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PR EC IO S D E  SU SC RIC IO N .

M . A r i d  ¡P o r  un m es  4 e s e s .200 m ils.¿t ta r ta .. . . . . . . . . .  ¡ Portres meses  3 600
P ro v in c ia s , in clu sas  í P or  tres m eses  6

las Islas Baleares y  | P or  seis meses  4 2
C a n a ria s .................( P o r un a ñ o . . .   22

U ltra m a r   P o r tre s  m eses  9
E x tr a n je r o ..................j  P or tres m eses   7 200J ( P or seis m eses  4 4 400

Eos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL D IA .

Santo Dom ingo de G u zm a n , fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina 

calle del Mesón de Paredes).

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 3 de Agosto de 4 869.

ALT1JIU TEMPERATURA
delbarrt ^ “ « la d d e l
m e t r o  re - aH 'C- DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á " . .
0° y  en termómetro Y dase del viento, del cielo, 
m ilím e- '  "—  

tros. seco. hum.°

6 m.a. 709,42 1 G°,8 42°,6 N. E .. . .  V iento Nubes
9 id . .  709,78 25°,3 4 6°,2 E. N. E . Brisa.. .  Despejado.

42 d ía . 709,28 30*,0 20°,0 N. E . . . .  Idem Idem
3 tard 708,36 32°,4 49°,9 S. S. E . Calma Idem’
6 i d . .  707,91 32*.4 49*,8 O  Idem..”. Idem!
9 n oc . 706,05 27#,2 47*,8 N. E. . . .  Id e m ... Idem

Tem peratura máxima del aire, á la som bra .............................  36,2

Idem  mínima de i d .........................................................................  45,9

D iferencia .........................................................................  20,3

Tem peratura máxima de la tierra, á cielo d escu b ierto .. »

Idem  mínima de i d ......................................................................  4 4,4

D iferencia .................................... .................................. »

Tem peratura máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra . 44,2

Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................  64,2

Diferencia ........................................................   47,0

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....... »

N o t a .  En los 4 0 últimos años, desde el 4860 hasta el co r 

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  

al déla  fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. . ^  " aaa®an*»*=- ^

6 m  9 m 4 2  o  i  6 t  9 n 1 2 n

4 860 4 4o 9 20°,7 27°,4 27°,8 27°,5 22°,3 i 8°,9
4 864 4 7 , 9  2 5 , 2  3 4 , 6  3 3 ,4  3 1 ,2  2 6 , 2  2 2 , 9
4862 2 2 ,9  2 9 ,0  3 5 , 2  3 7 ,0  3 2 ,8  27 8 2 4 , 6
4863 45 ,4  25,1  3 0 ,0  3 2 , 6  34,4 25 7 2 1 , 2
4 864 2 3 , 6  2 8 . 7  3 4 , 5  3 6 ,9  2 7 .5  23 3 2 4 ,3
4 865 17 ,5  2 3 ,7  27 ,4  2 6 ,4  2 5 , 2  4 s ’,3 16 .5
4 866 4 6 , 8  2 4 ,4  2 9 ,3  3 1 ,8  3 0 , 9  2 4 , 4  2 1 , 7
4867 4 4 , 8  4 9 . 2  2 4 , 3  2 5 , 9  2 4 ,3  1 7 , 8  4 3 , 9
1868 2 3 , 2  2 9 ,8  3 5 ,2  3 6 , 8  3 3 ,7  2 8 ,0  2 4 , 5
4869 4 9 ,2 ;  2 5 , 4  3 0 ,9  3 2 ,8  2 9 ,0  2 3 , 8  1 8 , 8

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d i

rección y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. "  ^  ^
M áxi- M íni- c!)¡X01¡’ Evapo- L lo v i-  n . . ,Ve.~

ma. ma. raa,al rada. da. Dirección, loc i-
_________________    so i* dad.

mm mm km
4860 32f,1 13°,7 44®,4 4 0°,8 0,0 e n e ...................  »
4864 35 ,3  1 6 ,7  3 9 ,9  4 2 ,5  0,0 n o - n n e  . . .  »
4 862 38 ,1  2 2 , 2  43 ,7  4 3 , 8  0,0 o -N E ................  »
4 863 33 ,8  4 3 , 6  4 2 , 2  1 0 , 8  0,0 o . »
1864 3 8 ,6  2 1 , 3  4 5 ,4  9 4 0 0 ........ >> ’ ’ »
4865 2 7 , 8  1 6 ,5  3 3 , 9  7 ’ s o ’ o o »
4 866 3 3 ,5  4 4 , 9  3 9 ,7  8 A 0 >  so’. V . 7  ! 345
4867 2 8 ,4  1 3 , 7  4 0 , 3  7 ^  0,0 n o . (va r .).. 453
4 868 3 7 ,3  2 2 , 2  4 4 , 8  4 0 , 8  0,0 so- e . . . .  . . .  399?
1869 35 ,1  4 8 , 5  4 3 , 8  1 0 , 3  0,0 V aria b le ... 433

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atm osférico en va rios puntos de la Península y  
del ex tra n jero  el dia 3 de Agosto de 4 869.

Altura T e m -

LOCA- ’fura" D ire c - Fuerza Estado Estado

* nivel11 T o s *  c io n d e l del del de
LIDADES. del m ar cente-

en mili- sip ia- viento, v ien to  cielo, la mar.
metros, les.

B ilbao  766,0 4 8,8 N. O .. B risa ... D espej.0. P .°oleaj
O v ie d o   765,5 20,2 N. O . . .  Id e m ... Idem   »
C oruñ a.. . .  763,2 19,7 N. E . . .  Id e m ... I d e m ....  T ran q .a
S antiago... 764,6 21,3 N Id em ... Idem   »
Lisboa . . .  762,0 22,3 N. E . . .  Idem .. Id e m -...  Bella.
B a d a jo z . . .  757,4 36,0? N . E . . .  Calma.. Id e m -...  »
S. Fer.° 7 h. 763,5 20,0 S. E . . .  Id e m ... C. desp*. T ran aa.
Sevilla  761,7 25,6 S. O . .  Id em ... Despej.0. »
T arifa   761,5 26,4 E   B risa ... Idem.. . Rizada.
G ran ad a ... 765,9 27,0 N . E . . .  Id e m ... Idem   »
A lic a n te ...  766,1 28,2 S. E . . .  Id e m ... Cubierto Rizada.
M u r c ia . . . .  765,1 29,6 N .E . . .  Id em ... Idem   »
V a len c ia ... 766,1 25,6 N .E . . .  Id em ... Idem   »
B arcelona . 765,1 24,6 S  íd e m ... Despej.0. T ranq.a
Z a ra g o z a .. 763,0 21,0 N. O . .  Id e m ... Idem. . .  »
Soria  762,0 4 9,0 N . E . . .  Calma.. I d e m ....  »
B ú rg os   770,5? 4 7,8 N . E . . .  B risa ... Id em ..,.. »
V alladolid . 767,4 19,0 N . E . . .  Id em ... I d e m ....  »
Salamanca. » » » » » »
M ad rid —  764,1 25,3 E. N. E. B r isa ... Despej.0. »
C iu d -R ea l. 764,1 29,0 E   Id e m ... I d e m . . .  »
A lb a ce te ... 764,0 25,6 S. E . . . .  V ien to . N u b es... »
B r e s t 7 h . .  763,1 16,6 S S. O. B risa ... C °,b ru .° Oleaje.
Bayona (id.) 766,0 15,0 N Calma.. Despej.0. Idem.
Cette (id .).. 768,0 26,0 N. O. . B risa ... I d e m ....  G. cal.4
M arsela (id) 762,0 20,6 N. O . . .  Idem .. Idem .. . Oleaje.

 OBSERVATORIO DE M ARIN A DE SAN FERN AN DO (1).
Observaciones m eteorológicas del dia 22 de Julio de 1869.

B a r ó - T e m - T ion v ie k t o . e s x a d o
m e tro  p e r a -  va H um e- 

h o r a s  tura  en  fleo r  d e  d a d  re_ d e l

  C_ ^ _ a S S g  agua. c ion . (2) c e l o .

milíms m ilím s. gram s.
m .n . 761,66 22’ ,2 44,63 76 N N O .. *20 Despej.0

2 761,43 2 0 ,9  4 4,28 80 N   6 Idem.
4 761,28 4 9 ,3  4 4,50 90 Calma. 0 A l. celaj.
6 761,53 2 0 ,3  44,86 86 O .. . .  0 Hs. fose.
8 761,96 2 2 ,2  45,77 82 Calma. 0 Idem.

4 0 762,29 23,4  45,80 77 O S O .. 46 Ais. nbs.
m. d. 761,58 23 7 45,72 75 0   20 C. desp.0

2 761,17 23 ,7  46,15 77 0   44 Idem.
4 760,06 2 4 ,9  45.77 70 0   46 Hs. fose.
6 759 62 2 3 ,4  46,99 82 0   24 Idem.
8 759.80 22,1  16 84 88 0 . 0 Id< m.

4 0 760,06 21 ,5 4 7,45 92 0 . 0 Despej.’
m . n. 760,06 2 0 ,7  46,33 93 N E . . .  0 Idem.

(4) E levación  sob re  el n iv e l m ed io  d e l m a r = 2 8 ,4 8  m etros 
(2 ) P resión  sobre  un cu ad ra d o  de un d ecím etro  de la do .

Tem peratura m áxim a del d ia .........................  25’ ,4
Tem peratura m ínim a d e l d ia ........................... 4 8 ,8
Tem peratura m áxim a al s o l............................  50 ,8
E vaporación  en  las 24 h oras..........................  4 ,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas............................   »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficia l del 3 de Agosto de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d el 3 por 100 consolidado, publicado, 25-30, 35 y  40 
26-40 y 25-70 p eq u eñ os ; á plazo , 25-30 fin cor . fir.

Idem  id. procedentes del d iferid o , publicado, 25-00 y  25-10
Billetes h ipotecarios del B anco de E spaña, id., 98-40.
Idem  id. de la segunda série , no publicado, 84-20.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 p o r  100 interés anual 

publicado, 56-15.
Idem id. en carpetas p rov is ion a 'es , id ., 55-50 y  75.
A cciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 4 8oS, de 2 .001 

reales, id., 56-50 y  56-00.
O b liga cion es  g e n e ra le s  p o r  fe rro -ca rr ile s , de á 2.000 rs 

id e m , 48-00.
Idem id. (nuevas), de 2.000 rs., id ., 47-25.
A ccion es  del B anco de E sp añ a , no publicado, 448-00.

CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 d ias fe c h a , 49-70 p.
P arís  á 8 d ias v ista  , 5 -18  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete   p a r . » L u g o . . . .  . . . .  »  4 /2
A lican te   par. » M álaga....... 5/8 »
A lm e ría   4 /4  »  M u rcia .......  par d . »
A vila ...................  1 /4  d. »  O rense  4 /2  »
B a d a jo z   par. »  O v iedo ............. »  4 /2
B arcelona   » 3/4 P alencia  »  1 /8 d
B ilbao.....................  »  4 /4  Pamplona........ » 4/ 2
B ú rgos .................. par. »  P o n te v e d r a ... » 4 / 4
C áceres  par. » S a la m a n ca ... . 3/4 »
C ád iz ....................... » 4 /2 p . San Sebastian. » j\f<¿
C astellón   p a r p . » Santander......  »
C iu d a d -R e a l. . 4/ 4  » Santiago.. par d. »
C órd ob a    par p. »  Segovia   ^
C oru ñ a   » 3 /8  Sevilla........  *
C uenca   4 /4 * S oria ..........  ,  ^
G eron a   par. » T a r r a g o n a .. . .  *
G ranada  par. » Teruel.....................  par# ,
G uadala jara .. .  4 / 2  » T o l e d o . -   p a r * ,
H u elv a  1/2 d. »  Valencia  par.* >
H uesca   P ^ .  » V a l la d o l id . . . .  par. »
J a é n . . . .   » 4^4 V itoria ............  »  4/2
Jj60n...............  Par- » Zam ora  par. »

..........................  Par* » Z a r a g o z a . . . . .  »  4/4 d,
L o g r o ñ o ., , , , c p ar d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ón d res  2 de Agosto. —  C on solid ad os, 93 á 4\8.
París 2 de  Agosto. —  3 p o r  4 00, á 72-80 .— 4 4j2 por 400, 

á 4 04-00.

DIRECCION  G E N E R A L  DE COMUNICACIONES. 
Según  los  p a rtes  re c ib id o s , a y e r  no l lo v ió  en ninguna pro

vincia.

A YU N T A M IE N T O  P O PU LA R  DE M A D R ID .
De los partes rem itidos en el dia de h oy  por la Intervención 

del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sum o , resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,
Carne de v a c a , de 4 á 4,300 escudos arroba , y  de 0,441 á 

0,188 escudos libra.
Idem  de carnero , de  0,142 á 0,188 escu d os  libra.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,600 escudos arroba , y  de 0,370 

á 0,394 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos fanega.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a rro b a , y  de 0,242 á 0,230 

escudos libra.
V ino , de 1,600 á 2,800 escudos a rrob a , y  de 0,048 á 0,448 

escudos fibra.
Pan de dos libras, de 0,4 4 8 á 0,141 escudos.
G arbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos a rrob a , y  de 0,168 á 

0,236 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY-
C ebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.

T rig o  v e n d id o   240 fanegas.
P re c io  m e d io   4 escudos.

L o q u e  se anun cia  al p ú b lico  para su inteligencia.
M ad rid  3 de  Agosto de 1 8 69 . ==El A lcalde  primero,hicolas 

María R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  n u e v e  de la noches 

La vida parisiense.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).  — A lasnuev

de la noche. — Cumplimientos entre soldados —
ven negros. —El pasillo lírico en un acto La corte 
niño terso.—Los molineros franceses, baile, en el que sí 
bailará el paso Uoeill crevé.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— Compaq 
ecuestre, gimnástica y acrobátiea.— A las nueve de¡H 
noche.— Pantomima titulada Garibaldi en Sicilia.-^' 
episodio de la guerra de Italia , con todo el aparato quí 
su argumento exige.

J a r d ín  d e l  B u e n - R e t i r o . — A  las nueve de Ja 
che.— Gran concierto por la sociedad de profesores W  
la dirección de Mr. Skoczdopole.

Entrada 6 rs.
N o t a . Las puertas estarán abiertas tod oe l dia páralos 

quieran pasar al café ó á la fonda.


